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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año del Fortalec¡m¡ento de la soberanía Nácional"

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO NO I 430-2022-UTEA.CU

Abancay, 20 de mayo de 2022.

vtsro:
El Oñcio N" 0912022-UTEA-VR|, de fecha 16 de mayo de 2022, del Vicenectorado de

lnvestigación, que solicita ratificac¡ón de la Resoluc¡ón del Mcereclorado de lnvestigac¡ón N" 026-2022-
UTEA-VRI., dea 13 de mayo de 2022, que aprueba la conformac¡ón del Comité de Et¡ca de Invest¡gación
de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 1E'cuarto acápite de la Constitución Polit¡ca del

.la universidad es autónoma normativamente, académicamente, adm¡n¡strativamente y
icamente, concordante con el artículo 8 de la ley N" 30220, Ley Un¡versitaria y el artfculo 1 1' del

tuto Universitario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del art. 58 e ¡nc¡so 59.3 del artículo 59
d€ la Ley Univsrsitar¡a No 30220, son atribucion€s dgl Con6€jo Un¡versitario, entre otraa, autorizar lo§
aclos y contratos que atañen a lá Univers¡dad y resolver todo lo pertinente a su economía, asf como
aprobar todos los instrumentos de planeamiento y de gest¡ón, los reglamentos internos de la universidad y

otros para el cumplim¡ento de sus f¡nes, ratificar las resoluc¡ones viceneclorales y de la Escuela de
Posgrado; concordante con los literales a) y c) del art¡culo 97 del Estaluto Univers¡tario y los reglamentos
internos de Ia Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Unive¡s¡dad Tecnológ¡ce de los Andes, confome a sus leyes de su creación: Ley N' 23852
y Ley N' 26280 (ley de creación y su modificator¡a), es una persona jurídica de naturaleza asociativa cuya
act¡vidad pr¡nc¡pal es el serv¡c¡o públ¡co de la educac¡ón, para el cual cuenta con l¡cencia otorgada por el
órgano rector, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria - SUNEDU, que le

otorgó el licenciam¡ento para prestar el serv¡cio educativo de nivel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus
locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a
partir de la notificac¡ón de la Resoluc¡ón de Conselo Direct¡vo N' 03'I-202OSUNEDU ICO de fecha 27 de
febrero de 2020:

Que, mediante Oficio N' 093-2022-UTEA-VR|, de fecha'16 de mayo de 2022, del Vicerrectorado
de lnvestigación, que solicita ratificación de la Resolución del Mcerrectorado de lnvest¡gación N'02G
2022-UTEA-VR|., del 13 de mayo de 2022, que aprueba la conformación del Comité de Elica de
lnvest¡qac¡ón de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para el semestre académ¡co 2021-ll, ¡ntegrado
por loJsiguientes docentes: 'l) Mag. Er¡k; Pipa Huaman¡, Pres¡dente del Comité de Et¡ca. 2) Mag. Rosario
Anacleta Villar Cortez, Secretaria del Comité Ética. 3¡ or. George José Bautista Sánchez, Vocal del
Com¡té de Ética. a¡ uag. CD. Sonia Margot Soria Senano, lntegrante del Comité de Ética. 5) Mag. Eliana
Ortega Menzala, lntegrante del Comité de Et¡ca. 6) Mag. CD. M¡rella Pamela Toneo Tueros, lntegrante del
comité de Ética. z¡ 

-ora. 
Aydee Marilú Solano Reynoso, lntegrante del com¡té de Etica. 8) Dr. Jesús

Edilberto Espinola Gonzales, lntegrante del Com¡té de Etica; en mérito al Of¡c¡o N" 030-2022-UTEA-Dl, de
fecha '13 de mayo de 2022, de la D¡rectora de lnvestigación, Mag. Erika Pipa Huamán, que rem¡te acla de
¡nstalación del Comité de Etica para su correspondiente aprobación; para tal efecto remite el expediente
en folios ocho (08);

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitado de fecha 19 ds mayo de 2022, luogo de
analizada y debatida sobre la precitada resoluiión, por unan¡m¡dad, ACORDÓ.- Ratmcar, en todos sus
extremos, la Resolución del Vicerrectorado de lnvest¡gación N' 026-2022-UTEA-VR|., del 13 de mayo de
2022, que resuelve: 'Articulo Primero.- Aprobar la conformac¡ón del Comité de Et¡ca de lnvestigación de la
Universidad Tecnológica de los Andes, para el semestre académico 2021-ll, integrado por los s¡guientes
docentes; 1) Mag. Erika Pipa Huamani. Pres¡dente del Comité de Etica. 2) Mag. Rosario Anacleta Mllar
Cortez. Secretaria del Com¡té Et¡ca. ¡) Dr. George José Bautista Sánchez, Vocal del Comité de Etica 4)
Mag. CD. Sonia Margot Soria Serrano, lntegrante del com¡té de Eüca. 5) Mag Eliana ortega Menzalá,
lntegrante del Comité de Etica. 6) Mag. CD. M¡rella Pamela Toneo Tr¡eros, lntegrante del Comité de Etica.

7) Dra. Aydee Mar¡lú Solano Reynoso, lntegrante del Comité de Etica. 8) Dr. Jesús Ed¡lberto Espinola

Gonzales, lntegrante del Comité de Etica"; en mérito al Ofic¡o N" 03G2022-UÍEA-DI, de fecha 13 de
mayo de 2022, de la Directora de lnvest¡gación, Mag. Erika Pipa Huamán, que remite acta de ¡nstalación
del Comité de Etica para su correspond¡ente aprobación; para tal efecto rem¡le el expediente en folios
ocho (08);

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria N' 30220, Ley N" 23852, Ley N'
26280 (ley de creación), Resoluc¡ón de Consejo Direcl¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía t{ácional"

(PáO. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1430-2022-UTEA-CU

febrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-
2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Consejo
Un¡versitario N' 1MG.2021-UTEA-CU(e), de fecha 09 set¡embre de 2021, y registrado en la SUNEDU con
Of¡cio N'664$2021-SUNEDU-02-15-02, el Proveldo N' 797-2021-SUNEDU-o2-1S02 y el lnforme N"
132-2021-LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en todos sus extremos, por Acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 19 de mayo de 2022, la Resolución del Mcerrectorado de lnvest¡gación N" 02G
2022-UTEA-VRL, del 13 de ma'!o de 2022, que resuelve: Artículo Primero.- "Aprobar la conformación
del Comité de Eüca de lnvestigación de la Uniyorsidad Tecnológica de los Andes, para d semestre
académ¡co 2021J1, integndo pot los siguretras docerrfes.'

1) Mag. Erika P¡pa Huaman¡.
Presidente del Comité de Etica.

2) Mag. Rosar¡o Anacleta V¡llar Cortez
Secretaria del Comité Ét¡ca.

3) D¡. Georga José Bauüsta Sánchez
Vocal dsl Comité de Etica.

4) Mag. CD. Son¡a Margot Sor¡a Serrano
lntegrante de¡ Comité de Etica

5) Mag. El¡ana Ortega Menzala
lntegrante del Com¡té de Ética

6) Mag. CD. Mirella Pamela T¡neo,Tueros.
lntegrante del Comité de Ética

7) ora. Aydee Marilú Solano Reynoso
lntegrante del Comité de Etica

8) Dr. J63ús Edllb€rto Esp¡nola Gonzales
lntegranle del Comité de Et¡ca

En folios tres (03) forma parte de la presente Resolución:

ARTicuLo SEGUNDo.- DISPONER, se realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR, con la pres€nte ResoluciÓn a las
¡nstancias académ¡cas y administrativas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER, IA publ¡cación de la presente Resolución en el portal WEB de
la Universidad

RE iSTRESE, COMUN HívESE

O MEZARINA DEL CASTILLO
Secretaria General

T de los Andes Tecnológica de los Andes
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Transformando vidas

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

nesol u c lóN D E Vrc ERRECTORA DO D E rNVESrcac ró r.,r N ,26-2022-UTEA_VRr

Abancay, 13 de mayo det 2022
VISTO

CONSIDERANDO:

oe ra unl#'1rrr"rffi3l-yJil fr".t"Tha 
.r3 

de mayo der 2022, Dirección de rnvestisación

Que, de conformidad con ro dispuesto en er Artícuro.rg", párrafo segundo de raconstituciÓn' cada universidad 
"t 

,rtánára en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,lHil:ffr," ?:::,"il..1;,i,1?i,?i?,intá.on 
erArtÍcuro 8"de ra Ley univers¡i,,], N, 3022Q, y

Que' conforme a la Ley Universitaria N"30220 en su Artícuro 65.. Las atribuciones er delos Vicerrectores se determina tn trn.rn oe sus áreas o" corp"tencia y en concordancia conlas directivas impartidas por el Recto, oeoen tener como mínimo ias siguientes atribuciones: 65.2Vicerrector de lnvestigaciÓn: 65 2 1 o¡¡é, y elecutar ra porítica generar de investigación en rauniversidad 652'2 supervisar las activiiades de invest¡ér.¡Jn.on ra finaridad de garantizar racalidad de las mismas y su concordancia con la misión ¡ir"L, 
"rtablecidas 

por el Estatuto dela universidad 65 2.3 organizar ra J¡rr.¡on der conocimilnto y ros resurtados de rasinvestigaciones 65'2 4 Gestionar el financiamiento de ta investigación ante ras entidades yorganismos pÚblicos o privados' 65 2'5 promover la generación de recursos para ra universidada través de la producciÓn de bienes y pÁtacion de servicios derivados de ras actividades deinvestigación y desarrollo' asi como'meJ¡ante ra obtención de regarías por patentes u otros
::,t".ti:t 

de propiedad intelectuar' os.z.á ras demás atr¡nuciones que er Estatuto o ra rey re

Que' el Estatuto de la universidad recnológica de ros Andes en su Artícuro 4g" incisos48'1 ar 4g 5 estabrece ras funcion"r o"ir."rrectorado de investigación.
Que' mediante ResoluciÓn delconsejo Drrectivo N'031-2020-suNEDU/cD, 

de fecha 27de febrero de2020' la superintenoencia Ñacionarde Educación superior Universitaria, otorga raLicencia lnstitucional a la universidad recnorógica de ros Andes, para ofrecer er servicioeducativo superior universitario an arr'rocares aonora"ntas a graoo académico y tÍturo
:J::il:"J; 

con visencia de seis (06) años, computados a partir de ta notificación de ta presente

Que mediante oficio N" 030-2022-Dl-urEA, de fecha 13 de mayo der 2o22¡a Direcciónde lnvestigación remite er Acta o" Á"*ü, ,evada 
" .roo Jt og o" mayo, con agenda deconformación der comité de Ética, 

", r, fr" participaron: Directora de rnvestigación,

UN'VERSIDAD. TECNOLÓGICA DE LOS ANDESC¡udad Un¡versitar¡a Av. perú N^"700, A-bancay C"rUr,J","-r¿",.. OS1 (OB3) 32.tS59 anexo 104Fir¡ar cusco.-Av crau sio i.iáron-o"ióacl zslsosFjliat Andahuaytas, San Jerónrmo, ll. Ccaüt¿i ¡-,,1ig Tetéfono (OB3l 4zj752wlvw*u1ca.cqu*os . y¡cerrectoraoo,nrá,stioac]Jno 
utea. eou. oe
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIóN
,,Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PAG' N'2) nesoluclót'¡ DE vlcERREcroRADo DE rNVESTrcAcló¡.¡ no 026-2022-urEA-vRr

Jefes de unidades de lnvestigac Ón, sub Directora de lnvestigación de la Escuela de posgrado,Docente RENACYT' y habiéndose aprobado por unanimiJlo .onrorre ro estabrecido en erArticulo 6o del Reslamento del c.mité o" Éi¡|, i" ;r;;;r.lí, ," conformación de dicho comitépara er semestre Académico 2021-u, integrado o" rr"r,gr¡"nte manera: Mag. Erika pipaHuamaní PRESIDENTE DEL c;ot\4lrÉ oe ercÁ, ,";:;o""rio Anacreta virar cortezSECRETARIA DEL coMlrÉ DE: ÉTlcA, Dr. George Jo-sé gautista sánchez VocAL DELCOMITÉ DE ÉTICA, MAg' C.D' SON¡A MArgOt SOriA SETTANO INTEGRANTE DEL COMITE DEÉrlcn' Mag' Eliana ortega Menzala INTEGRANTE DEL COMITE DE ÉTtcA, Mag. c.D. MireilaPamela Tineo Tueros INTEGRI\NTE DEL COMtrÉ DE ET|CA, Dra. Aydee Maritú sotanoReynoso INTEGRANTE DEL coMlrÉ DE ÉTrcA, oi l*,¡" Edirberto Espínora Gonzares

Iffill]|,""t coMlrÉ DE ÉrlcA, por to qu" ", ,"cesario emitir ra Resorución

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley universitaria N.30220 y Reglamentos yDirectivas de SUNEDU, Ley N'23853 de creación de la universidad modificado por Ley 262g0,Resotución N"02S_9g_ANR de Inslitucionatización de ta UTEÁ,'f.,.,r,o de ta Univeisidad; y laResoluciÓn de comité Electoral universitario N" oo3B-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto delaño 2021' ratificado mediante ResoluciÓn de consejo UniversiLrio No .1040-2021-UrEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ARTícuLo PRIMERO' - APROBAR ta conformación det comité de Ética delnvestigación de la universidacl recnorógica de ros Andes urEA, para el semestreAcadémico 2021-ll, integrado por lcs siguientes Docentes:
1. Mag. Erika pipa Huamaní

PRESIDENTE DEL COMITE DE ÉTICA2. Mag. Rosario Anacleta V¡¡lar Cortei'
. SECRETARIA DEL COMITE OE ¡iióN3. Dr. 

^George José Bautist, iaán.ü-'
VOCAL DEL COMITE DE EIICÁ"--4. Mag. G.D. Sonia Margot Sc,r¡á Serrano

- INTEGRANTE DEL CóMITI= OiÉiICN5. Mag. Eliana Ortega Menzala
. INTEGRANTE DEL COMITE: DE ÉTICA6. Mag. C.D. Mireila pameta fin"oirá"
- INTEGRANTE DEL COMITE Or ErróN7. Pl3t4yo"" Maritú Sotano il"V"*"-'
- INTEGRANTE DEL COMITT dC EiiCN8. Dr. Jesús Edilberto fspinora é;;"t""

INTEGRANTE DEL COMITE DE ÉNóÁ

UNIVERSIDI¡D TECNOLÓGICA DE LOS ANDESciudad un¡vers¡tar¡a Av perú N-"700, A¡ancay centrrt iet"-to-r,ca 051 (os3) 321559 anexo 104Frtiat Cusco: Av Grau slo f"táfo*'fó.ao) zsrsosFiriat Andahuaytas San .leronrmo,-Li ó.áüI"i ¡";,,,üá .",¿,ono (oB3) 4211s2www. utea.edu.p? yrscrle§a@daroyc§l§acion@Lrtea.edu.pe
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PAG' N"3) Resotuctóru DE vlcERREcroRADo DE rNVEsrGAcróN N" 026-202z-urEA-vRr

aRrículo sEGUNDo' - ELEVAR, la presente resorución Vicerrectorarde rnvestigación
:::::1,:,"¿::".:?ffi:§llJ:.ffiJatiricación conrorme a ros runoam",to" 

",p,",io,.n ro,

lRrÍculo TERCERo' - TRASLADAR Ia presente Resorución a ras DependenciasAcadémicas y demás oficinas oe ta univeÁidad recnorógica de ros Andes.

RecisrRe se, cou U ¡tieuEsE v aacn ives e

SOTO CA RRION
DE tNVESTIcaclóru

ERSIDAD TECNO LOGICA DE LOS ANDES

t .c

Arch¡vo

CSCA/RI
FGBC/Secr

uNtvERstDAD TEcNoLóGtcA DE ros ANDEsciudad univers¡taria Av' perú N'700 Abancay c"ntrr¡l"r"t--i" 051 (083) 321559 anexo 104Fitiat cusco-Av crau sio r"reio*-ió84) 251s65F¡r¡ar Andahuayta, .1 i1.,:lli-li ó."üür 11,,0,ó .",u,ono (oB3) 4 zj 7 s2www utea.edu pe - vicerrectoradoinvestioac]on@utea.edu.oe
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